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ESCRITOS PRESENTADOS ANTE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, EN LOS QUE SE FORMULAN OBSERVACIONES Y OBJECIONES 

RESPECTO DE DIVERSAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS QUE LA UNIÓN 

EUROPEA BUSCA PROTEGER EN EL TERRITORIO DE MÉXICO. NO 

REVISTEN LA NATURALEZA DE OCURSOS PETITORIOS QUE DEBAN SER 

CONTESTADOS POR LAS AUTORIDADES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

YA QUE DERIVAN DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL "AVISO POR EL CUAL 

SE DAN A CONOCER Y SE SOMETE A CONSULTA LAS INDICACIONES 

GEOGRÁFICAS QUE LA UNIÓN EUROPEA BUSCA PROTEGER EN EL 

TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL MARCO DE LAS 

NEGOCIACIONES DE LA MODERNIZACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN 

ECONÓMICA, CONCERTACIÓN POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD 

EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA", PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE AGOSTO DE 2017. 

En el citado aviso se encuentra un capítulo denominado de “propiedad intelectual”, en el que 

la Unión Europea y sus Estados miembros pretenden el reconocimiento y protección de 

ciertas indicaciones geográficas en el territorio mexicano, razón por la que se hicieron del 

conocimiento público los nombres de esas indicaciones con la finalidad de que las personas 

físicas y morales interesadas pudieran formular las observaciones u objeciones respectivas. 

De forma expresa se indicó que su objeto era dar a conocer la lista de nombres propuesta por 

la Unión Europea para que las personas físicas y morales interesadas pudieran formular 

observaciones u objeciones al eventual reconocimiento y protección de los mismos como 

indicaciones geográficas, en territorio nacional, en el marco de las negociaciones de 

propiedad intelectual. Asimismo, se establecieron los requisitos que los particulares deben 

cubrir para presentar sus observaciones u objeciones, pues se prevé, respecto de la 

información que deberán contener, las pruebas que tendrán que anexarse, el lugar físico y 

electrónico dónde serán recibidas y el plazo en el que deberán presentarse. En este contexto, 

se considera que los escritos presentados por las quejosas ante las autoridades de la Secretaría 



de Economía, en los que formularon las observaciones y objeciones que estimaron 

pertinentes respecto de diversas indicaciones geográficas, derivan del objeto que se expresó 

en el referido aviso, pero al no haberlo hecho por iniciativa propia, es decir, al no haber 

ejercido el derecho de petición establecido en el artículo 8o. constitucional, no revisten el 

carácter de ocursos petitorios y, por ende, no deben ser contestados por las autoridades de la 

Secretaría de Economía, toda vez que acudieron ante éstas a realizar las observaciones y 

objeciones que estimaron pertinentes respecto de diversas indicaciones geográficas a partir 

de la publicación del mencionado aviso y por el objeto ahí expresado y no porque hayan 

querido solicitar, pedir o realizar alguna cuestión ante las mismas respecto de la lista de 

nombres propuesta por la Unión Europea.  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 20/2019 y su acumulada 21/2019. Entre las sustentadas por el Primer, 

el Séptimo y el Décimo Tribunales Colegiados, todo es Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 20 de octubre de 2020. Mayoría de trece votos de los Magistrados Joel Carranco 

Zúñiga, Osmar Armando Cruz Quiroz, José Patricio González-Loyola Pérez (quien formula 

voto con salvedades), Marco Antonio Bello Sánchez, Antonio Campuzano Rodríguez (quien 

formula voto con salvedades), María del Pilar Bolaños Rebollo, Sergio Urzúa Hernández, 

Gaspar Paulín Carmona, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ma. Gabriela 

Rolón Montaño, Rosa González Valdés y Amanda Roberta García González. Ausente: Jesús 

Alfredo Silva García. Disidentes: Francisco García Sandoval, Alfredo Enrique Báez López, 

Fernando Andrés Ortiz Cruz, Arturo César Morales Ramírez, Óscar Palomo Carrasco, María 

Guadalupe Molina Covarrubias, Juan Carlos Cruz Razo, Guillermina Coutiño Mata y Jorge 

Higuera Corona. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secretario: Francisco Aja García. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 145/2019, el sustentado por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

78/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 113/2019. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 20/2019 y su acumulada 21/2019, 

resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 
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MARCAS NOMINATIVAS. EL ISOTIPO O COMPONENTE FUNDAMENTAL NO 

RECAE EN PALABRAS DE USO COMÚN. 

El examen de novedad que debe realizar el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

para determinar si procede otorgar o rechazar la petición de registro de este tipo de marcas, 

cuando están compuestas de palabras de uso común, no debe constreñirse a esas expresiones. 

Se debe distinguir entre el registro de una marca, que conforme a lo previsto en el artículo 

87 de la Ley de la Propiedad Industrial otorga el derecho a su uso exclusivo y, por otro lado, 

la apropiación de palabras de uso común. El catálogo de restricciones a que se refiere el 

artículo 90 del citado ordenamiento permite establecer que el legislador busca proteger la 

creatividad de la marca, privilegiando la originalidad sobre el uso común de los vocablos, de 

ahí que no sean registrables como marcas los nombres técnicos o de uso común de los 

productos o servicios (fracción I), la traducción a otros idiomas, la variación ortográfica 

caprichosa o la construcción artificial de palabras no registrables (fracción VI), las 

denominaciones geográficas, propias o comunes, los mapas, los gentilicios, nombres y 

adjetivos, cuando indiquen la procedencia de los productos o servicios y puedan originar 

confusión o error en cuanto a su procedencia (fracción X), entre otras. Por ello, al examinar 

marcas conformadas por palabras de uso común, estas últimas no deben ser consideradas 

como isotipo dominante para determinar si existe confusión. En estos casos la distintividad 

se busca en el elemento diferente que integra el signo, toda vez que las palabras de uso 

cotidiano son marcariamente débiles. Frente a una marca con esas características, por carecer 

de originalidad, se debe asumir que los competidores tienen el derecho de utilizar las mismas 

palabras, siempre que la marca aspirante a registro introduzca elementos novedosos que la 

doten de distinción, porque el registro de un signo marcario no implica la apropiación de 

expresiones o palabras de uso común. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 19/2019. Robertet, Inc. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. Disidente: 

Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: América Uribe 

España. 

Amparo directo 78/2020. 13 de agosto de 2020. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz 

Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretario: Carlos Gregorio García Rivera. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

  



CONSTITUCIONAL 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023050  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.36 K (10a.)  

PERSONAS MORALES. CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 

AMPARO PARA DEFENDER DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS QUE 

CAREZCAN, POR NO SER COMPATIBLES CON SU NATURALEZA. 

Si bien las personas físicas y las jurídicas gozan de los derechos fundamentales establecidos 

en la Constitución, debe reconocerse a la persona jurídica aquellos derechos fundamentales 

que resulten necesarios para la realización de sus fines, para proteger su existencia, su 

identidad y asegurar el libre desarrollo de su actividad. Así, las personas jurídicas no gozan 

de los derechos humanos que presupongan características intrínsecas o naturales del hombre, 

al constituir ficciones que no tienen corporeidad, creadas a partir del ordenamiento jurídico, 

por la agrupación voluntaria de una pluralidad de personas físicas, con una finalidad común 

e identidad propia y diferenciada que trasciende la de los individuos que la integran. Por ello, 

sólo son titulares de aquellos derechos que, inscritos en el rubro de derechos humanos, 

comprenden los que se constituyen en fundamentales para la consecución de sus fines y, en 

ese sentido, por su naturaleza, las personas jurídicas no gozan de los derechos humanos que 

presupongan características intrínsecas o naturales del hombre, como son el derecho al agua, 

a la salud, a la dignidad, a la integridad física, a la vida, la protección de la familia, la libertad 

personal, la libertad de tránsito, al medio ambiente sano, culturales, alimentos, entre otros, 

porque no constituyen organismos vivos con necesidades fisiológicas. Consecuentemente, es 

claro que, en tratándose de personas morales, la defensa de los derechos fundamentales debe 

atender a su real afectación, lo cual será predicable atendiendo al derecho que se estime 

vulnerado y analizando el interés legítimo que se invoque, que el legislador estableció como 

presupuesto de la acción constitucional; de lo contrario, sólo se trataría de un interés genérico 

en la mera legalidad y/o en que las acciones de gobierno sean legales. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA PROHIBICIÓN AL 

JUZGADOR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VI, DE 

LA CONSTITUCIÓN GENERAL, DE TRATAR ASUNTOS SUJETOS A PROCESO 

CON CUALQUIERA DE LAS PARTES SIN QUE ESTÉ PRESENTE LA OTRA, 

CONSTITUYE UNA GARANTÍA PARA SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 

CONTRADICCIÓN E IMPARCIALIDAD. 

Hechos: En la audiencia de juicio oral, el tribunal tomó un receso a fin de que dos de las 

juzgadoras que lo integraban se entrevistaran con una niña, en su calidad de víctima, para 

poder constatar su estado emocional y la viabilidad de que emitiera su declaración. Seguido 

el proceso, el imputado fue sentenciado bajo el sistema penal acusatorio. Al fallarse el juicio 

de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que no existió una violación a 

la fracción VI del apartado A del artículo 20 de la Constitución General, pues en su 

interpretación, cuando la víctima sea un niño, niña o adolescente, el tribunal debe sostener 

un encuentro en privado y anterior a la comparecencia, por lo que el encuentro entre el 

tribunal y la niña fue exclusivamente para conocer su estado emocional y la factibilidad para 

que emitiera su declaración, lo que no viola los principios de imparcialidad y contradicción. 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte 

que la fracción VI del apartado A del artículo 20 de la Constitución General establece una 

regla clara: El juzgador penal tiene vedado tratar asuntos sujetos a proceso con cualquiera de 

las partes sin que esté presente la otra; restricción que se impuso necesaria para salvaguardar 

fundamentalmente los principios de contradicción e imparcialidad, ya que su actuación debe 

regirse esencialmente por estos principios, lo que le permite ser un observador de la contienda 

que debe desarrollarse en igualdad de condiciones para el acusador y la defensa, estar 

presente en todas las diligencias judiciales, a fin de generarse una convicción propia de los 

hechos sometidos a debate, y ser tercero vigilante de las reglas procesales. 

Justificación: De la literalidad de la norma se aprecia que esta regla tiene como finalidad 

preservar el principio de contradicción. Además, de una interpretación teleológica, 

atendiendo al procedimiento legislativo de reforma constitucional de junio de 2008, se 

desprende que el propósito de esta regla es evitar que el Juez sesgue su criterio, lo que se 

traduce en una garantía de contar con un juzgador imparcial, y permite maximizar el 

cumplimiento del derecho a contar con un Juez imparcial, reconocido en el artículo 17 

constitucional. De ahí que bajo el principio de contradicción, cualquier medio de prueba que 

se produzca en juicio debe poder refutarse, pues resulta imperativo respetar la igualdad 

procesal de las partes para sostener la acusación o defensa, lo que implica que los argumentos 

y elementos de prueba que se presenten, se desarrollarán de manera pública, contradictoria y 

oral. Así, está vedado a las partes tratar asuntos con el juzgador en forma individualizada, 

por lo que se requiere la presencia de la contraparte, salvo las excepciones 

constitucionalmente previstas. Además, esta prohibición establecida en la Constitución, cuya 

racionalidad se encuentra en la necesidad de preservar la imparcialidad del Juez del 



conocimiento, tiene el objetivo de evitar contaminaciones que deriven en prejuicios o 

preconcepciones que se materialicen en un sesgo al momento de impartir justicia, regla que 

se proyecta sobre el juzgador de primera instancia que conoce de los asuntos sujetos a 

proceso. Así, el hecho de que esta regla se encuentre incorporada en la Constitución tiene la 

finalidad de salvaguardar la imparcialidad de quienes imparten justicia sin necesidad de 

sujetarla a prueba, pues es una prohibición expresa –salvo las excepciones que el legislador 

disponga–. En consecuencia, la sola infracción a la norma constitucional implica la 

presunción de que se perdió la imparcialidad por parte de quienes imparten justicia. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 6888/2018. 14 de octubre de 2020. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 

consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 

aclaratorio, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

  



DERECHOS HUMANOS 

 

 

Época: Décima Época  
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PERSONAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE 

SEAN ACORDES A SU NATURALEZA. 

En el proceso legislativo de reforma al artículo 1o. constitucional, se indicó que las 

comisiones dictaminadoras estimaban conveniente precisar que la incorporación del término 

"persona" propuesto por la Cámara de origen era adecuado, entendiendo por tal, a todo ser 

humano titular de iguales derechos y deberes emanados de su común dignidad y, en los casos 

en que ello sea aplicable, debe ampliarse a las personas jurídicas. La Constitución reconoce 

a la persona jurídica aquellos derechos fundamentales que resulten necesarios para la 

realización de sus fines, para proteger su existencia, identidad y el libre desarrollo de su 

actividad. Correlativamente, ello implica que las personas jurídicas no gozan de los derechos 

humanos que presupongan características intrínsecas o naturales del hombre, al constituir 

ficciones creadas a partir del ordenamiento jurídico, por la agrupación voluntaria de personas 

físicas, con una finalidad común e identidad propia diferenciada de la de los individuos que 

las integran. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DEL DERECHO A LA CULTURA. 

El artículo 4 de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 

establece que cada Estado reconoce la obligación de proteger, conservar, rehabilitar y 

transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio. 

Y el artículo 3 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece que las 

manifestaciones culturales son los elementos materiales e inmateriales pretéritos y actuales, 

inherentes a la historia, arte, tradiciones, prácticas y conocimientos que identifican a grupos, 

pueblos y comunidades que integran la nación, que las personas, de manera individual o 

colectiva, reconocen como propios por el valor y significado en términos de su identidad, 

formación, integridad y dignidad cultural. En ese sentido, por definición, los entes que 

acceden a la cultura y al conocimiento, que asumen una identidad cultural o un sentido de 

pertenencia a una comunidad, etcétera, sólo pueden ser las personas físicas, pues las personas 

jurídicas o morales, al carecer de corporeidad, no son titulares de un derecho humano a la 

cultura y protección al patrimonio cultural. En consecuencia, si por su naturaleza no pueden 

las personas jurídicas ser titulares de ese derecho, carecen de interés legítimo para defenderlo 

en el juicio de amparo, por no resentir un perjuicio actual y directo, que es la base de ese 

interés. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023047  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.18o.A.41 K (10a.)  

PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DEL DERECHO HUMANO A LA 

MOVILIDAD (DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS). 

En términos del artículo 5 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), la movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el efectivo 

desplazamiento de individuos y bienes; y el objeto de la movilidad es la persona. Acorde con 

lo anterior, tratándose del desplazamiento de personas, las jurídicas carecen de ese derecho, 

pues sólo atañe a la persona física. Por consecuencia, la persona jurídica carece de interés 

legítimo si su acción se vincula exclusivamente con ese desplazamiento de personas físicas 

y no demuestra afectación a sus bienes (vehículos) o a la circulación de los mismos. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023046  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.18o.A.39 K (10a.)  

PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DE UN DERECHO HUMANO AL 

MEDIO AMBIENTE SANO Y, POR TANTO, CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO. 

El artículo 4o. constitucional establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar. Ese derecho fundamental corresponde a la persona 

humana, pues sólo ésta puede disfrutarlo o ejercerlo materialmente, debido a que se encuentra 

vinculado con los requerimientos propios de una persona física para subsistir. El derecho a 

un medio ambiente sano es de aquellos que sólo pueden ser disfrutados por las personas 

físicas. En consecuencia, si las personas jurídicas no son titulares de ese derecho, carecen de 

interés legítimo para disfrutarlo mediante el juicio de amparo, por no resentir una afectación 

real y actual a su esfera jurídica. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022982  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: X.2o.12 L (10a.)  

SERVICIO MÉDICO PROPORCIONADO POR PETRÓLEOS MEXICANOS 

(PEMEX) A SUS TRABAJADORES. SI AL CONCLUIR LA RELACIÓN LABORAL 

ÉSTOS SE ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO Y, POR SU ESPECIAL 

CONDICIÓN DE SALUD, SE UBICAN EN UNA SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, AQUÉL DEBE CONTINUAR PRESTÁNDOSE 

INTEGRALMENTE HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE SEIS MESES, 

DENTRO DEL CUAL SE LES DEBERÁ CANALIZAR A UNA INSTITUCIÓN DE 

SALUD OFICIAL. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso reclamó la falta de atención médica por 

parte de Petróleos Mexicanos (Pemex), argumentando que se encontraba en una condición 

de salud vulnerable y que había sido dado de baja del trabajo con motivo de su enfermedad; 

sin embargo, la falta de atención médica obedeció a que no contaba con contrato vigente. No 

obstante, el Juez Federal concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal, al estimar 

que el acto reclamado era violatorio del derecho humano a la salud, tutelado por el artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el hecho 

de suspenderle el servicio de salud, sin comunicárselo previamente, por lo menos con un mes 

de anticipación, daba lugar a que no estuviera en posibilidad de contar con ese servicio por 

parte de otra dependencia de salud oficial. Contra dicha determinación el quejoso interpuso 

recurso de revisión, al considerar que el mes otorgado por el juzgador para continuar su 

tratamiento resulta insuficiente y carece de un respaldo objetivo y razonado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la decisión del Juez de 

amparo fue incorrecta, al limitar a un mes el derecho fundamental de acceso a la salud del 

trabajador, sin razonamiento objetivo que justifique la pertinencia, idoneidad y eficacia de 

esa decisión, toda vez que es deber del Estado preservar la salud de toda persona, por lo que 

la vigencia de derechos del quejoso al concluir la relación laboral con Petróleos Mexicanos 

debe continuar, para que le proporcione el servicio médico integral por un periodo máximo 

de seis meses, dentro del cual deberá canalizarlo a una institución de salud pública para la 

continuación de su tratamiento. 

Justificación: Lo anterior es así, porque la empresa paraestatal debe garantizar el servicio 

médico de sus afiliados que, por su condición de salud, se encuentren en una situación de 

vulnerabilidad, hasta en tanto los canalice e inscriba a una institución de salud oficial 

especializada, que se encargue de continuar su tratamiento, proporcionando a la nueva 

institución la historia clínica, estudios y diagnóstico y demás elementos que conformen el 

expediente médico, a fin de garantizar integralmente el tratamiento y los medicamentos 

necesarios, así como el acceso a los servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios, hasta que 

se encuentre incorporado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 60/2020. 24 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

Octavio Ramos Ramos. Secretaria: Fabiola Joachin Pulido. 



Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022990  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: I.3o.C.5 CS (10a.)  

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EN ATENCIÓN AL 

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, LOS OPERADORES JURÍDICOS ESTÁN 

OBLIGADOS A ACTUAR DE MANERA OFICIOSA, CUANDO LAS CLÁUSULAS 

DE NO COMPETENCIA DE UN CONTRATO MERCANTIL, ATENTEN CONTRA 

ESE DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL.Hechos: En un proceso mercantil, el quejoso solicitó la nulidad de las cláusulas 

de no competencia (que son parte de la práctica común en las negociaciones comerciales) 

contenidas en dos contratos de compraventa de acciones celebrados entre aquél y una 

sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, argumentando toralmente que 

existía una desproporcionalidad impuesta por esta última, al establecer una ilegal obligación 

de no hacer, por restringir participar en actividades relacionadas con la recolección, 

transporte, valorización, tratamiento y destino final de residuos marítimos o de aquellos 

transportados vía marítima en el territorio mexicano, mar patrimonial mexicano y mar 

patrimonial de las naciones latinoamericanas y del Caribe, lo que vulnera en su perjuicio el 

derecho humano a la libertad de trabajo protegido por el artículo 5o. de la Constitución 

General. Sin embargo, en el dictado de la sentencia de primera instancia el actor no probó su 

acción y la demandada sí acreditó la excepción de falta de acción que hizo valer. Inconforme 

con esta resolución el actor interpuso recurso de apelación cuya sentencia constituye el acto 

reclamado en el juicio de amparo. 

Criterio jurídico: Este órgano colegiado establece que atento al principio de precaución 

previsto en múltiples instrumentos internacionales de los que México es Parte, 

principalmente en el artículo 15 de la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente 

y el Desarrollo, es obligación de los operadores jurídicos analizar cada caso y actuar ante un 

posible deterioro del medio ambiente, al entenderlo de máximo interés para el orden público; 

por tanto, las cláusulas de no competencia señaladas en los contratos referidos no pueden 

prevalecer, sobre todo si lo decidido entre particulares en un contrato mercantil puede afectar 

derechos humanos contemplados constitucional y convencionalmente, más aún cuando se 

trata de un derecho esencial como el de garantizar el acceso a un medio ambiente sano 

previsto en el artículo 4o. de la Constitución General. 

Justificación: Lo anterior es así, porque la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce en el artículo 4o., párrafo quinto, el derecho humano a un medio 

ambiente sano. Por su parte, el principio de precaución, desde que fue concebido por primera 

vez, de manera literal, en la Declaración de Río de Janeiro de 1992, se ha convertido en parte 

fundamental del derecho internacional ambiental. En él se plasma la necesidad de replantear, 

de manera absoluta, la forma de actuar por parte de los Estados al momento de emprender 

acciones de precaución para salvaguardar el medio ambiente, algo que hasta entonces sólo 

ocurría cuando existían bases científicas que lo requirieran o justificaran (principio de 

prevención). Dicho principio presupone la identificación de una situación de peligro 

(derivada de una actividad) que conlleva un daño grave o, incluso, irreversible para el medio 



ambiente, pero sin la obligatoriedad de que tenga que existir una certeza científica al respecto. 

A partir de ello, los Estados deben tomar medidas para evitar un peligro irremediable o, en 

su caso, reducir el potencial daño. Por tal motivo, se estima que los operadores jurídicos 

tienen la obligación de asumir una posición de análisis del acto por el que pueda afectarse el 

medio ambiente, la cual debe regirse por: 1) prevenir todo daño grave o irreversible; 2) 

preferir actuar antes de no hacerlo; y, 3) la falta de certeza científica absoluta sobre esa 

afectación, no puede servir de sustento para continuar con actos o permitir omisiones que la 

faciliten, ya que de esa forma se atiende el orden público de manera coordinada, al adoptar 

una conducta proactiva ante su posible deterioro. Por lo anterior, si en el caso en estudio se 

advierte que el giro de limpieza marítima, al cual se dedican tanto la parte demandada como 

la actora, impacta directamente con el derecho humano a un ambiente sano, es que debe 

favorecerse la máxima competencia en dicha industria, puesto que si bien se trata de una 

actividad mercantil, su trabajo resulta de vital importancia para restablecer el equilibrio 

ecológico y la preservación de los mares y otros cuerpos acuáticos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 249/2020. José Alejandro Trillo Menchelli. 30 de septiembre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: 

Cinthia Montserrat Ortega Mondragón. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  

 

  



AMPARO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022942  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.IV.P. J/4 P (10a.)  

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA 

CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DEL 

JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS 

CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELITO, POR SER UNA SENTENCIA 

DEFINITIVA. 

De conformidad con el artículo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo 

directo procede contra sentencias definitivas o laudos que decidan el juicio en lo principal, o 

bien, contra resoluciones que pongan fin al juicio, esto es, que sin decidirlo en lo principal lo 

den por concluido. Ahora bien, la determinación del tribunal de segundo grado que revoca 

una sentencia absolutoria y, en su lugar, decreta la condenatoria y ordena remitir el 

expediente al tribunal del juicio oral de origen (conformado por distintos Jueces), para que 

éstos continúen con la secuela del procedimiento, es decir, para que celebren la audiencia de 

individualización de sanciones, reparación del daño y demás consecuencias derivadas del 

delito, de acuerdo con el artículo 102 del Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo 

León (abrogado), y que igualmente contempla el arábigo 409 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, constituye una resolución que decide el juicio en lo principal, pues 

jurídica y materialmente contiene la decisión de haber quedado desvirtuada la presunción de 

inocencia a través de la ponderación del material probatorio aportado por el Ministerio 

Público para demostrar a cabalidad los elementos del delito y la responsabilidad penal del 

enjuiciado en su comisión, los cuales constituyen presupuestos básicos de toda sentencia 

condenatoria; y contra la cual, las normas que regulan el acto, no prevén algún recurso 

ordinario en su contra; en tanto que la individualización de las sanciones, la reparación del 

daño y las demás consecuencias del delito son aspectos accesorios; de ahí que sí puede ser 

combatida en la vía de amparo directo. 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Cuarto Circuito. 3 de noviembre de 2020. Mayoría de tres votos de los Magistrados José 

Roberto Cantú Treviño, Felisa Díaz Ordaz Vera y Jesús María Flores Cárdenas. Disidente: 

José Heriberto Pérez García, quien formuló voto particular. Ponente: Felisa Díaz Ordaz Vera. 

Secretaria: Diana Alejandra Calderón Eivet. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al 

resolver los amparos directos 68/2014, 71/2014 y 185/2015, y el diverso sustentado por el 



Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver los amparos 

directo 60/2017, 62/2017 y 106/2019. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 185/2015, resuelto por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.1o.P.24 P (10a.), 

de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 

Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL 

EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, 

REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELITO. 

NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo 

II, diciembre de 2015, página 1304, con número de registro digital: 2010715. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023007  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XXIV. J/3 K (10a.)  

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD EJECUTORA 

EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. EL PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO ESTÁ FACULTADO 

LEGALMENTE PARA ANALIZAR LOS AGRAVIOS DEL RECURSO A FIN DE 

DETERMINAR SI LA RECURRENTE SE UBICA EN EL SUPUESTO DE 

EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 11/2014 (10a.). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios 

contradictorios al analizar si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito legalmente 

puede estudiar los agravios del recurso de revisión, aunque sea someramente, y con base en 

ello determinar si la autoridad ejecutora en un juicio de amparo indirecto contra leyes, se 

ubica en el supuesto de excepción a la regla general del artículo 87, primer párrafo, de la Ley 

de Amparo, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Cuarto Circuito resuelve que el presidente del 

Tribunal Colegiado de Circuito no cuenta con facultades legales para determinar en el auto 

inicial del recurso de revisión, si con base en el análisis de los agravios, las autoridades 

recurrentes se ubican o no en la hipótesis de excepción a la regla general del artículo 87, 

primer párrafo, de la Ley de Amparo, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.), 

de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD 

EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 

CUANDO CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE LA 

VINCULA.", es decir, si cuentan o no con legitimación activa en la causa. 

Justificación: En términos de los artículos 91 de la Ley de Amparo y 41, fracción III, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los autos de presidencia constituyen meras 

resoluciones instrumentales tendentes a la continuación del procedimiento para poner el 

expediente en estado de resolución, previa calificación de los requisitos de procedencia; 

entonces, en esa fase el presidente no debe ni está facultado legalmente para estudiar aspectos 

propios de la sentencia o dudosos, como es el examen del alcance de los agravios para 

verificar si la autoridad recurrente se ubica o no en el supuesto de excepción previsto en la 

jurisprudencia antes mencionada –si la autoridad responsable ejecutora controvirtió o no los 

efectos dados en la sentencia y si se encuentra vinculada a acatar el fallo recurrido–, sino que 

debe reservar su estudio a la resolución de fondo del medio de defensa, por corresponder ello 

al Tribunal Colegiado de Circuito actuando en Pleno. 

PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO 

Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de diciembre de 2020. Mayoría de dos votos 

de los Magistrados Carlos Alberto Martínez Hernández (presidente durante la votación) y 

Fernando Rochín García. Disidentes: Ramón Medina de la Torre y Enrique Zayas Roldán. 



Ponente: Enrique Zayas Roldán. Encargado del engrose: Fernando Rochín García. 

Secretario: Juan Daniel Núñez Silva. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver los 

recursos de reclamación 3/2019, 10/2019 y 13/2019, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el recurso de reclamación 

25/2019.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero 

de 2014, página 1243, con número de registro digital: 2005718. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023042  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: PC.XVI.A. J/32 A (10a.)  

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL 

DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA, AL NO SER UN ACTO DE 

IMPOSIBLE REPARACIÓN [APLICACIÓN SISTEMÁTICA Y ANALÓGICA DE 

LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 37/2014 (10a.), 2a./J. 48/2016 (10a.) Y P./J. 7/2019 

(10a.), E INAPLICABILIDAD DE LA DIVERSA 2a./J. 55/2002]. 

En la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó que conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio 

de amparo indirecto procede contra actos de imposible reparación dentro de juicio, siempre 

que se produzca una afectación material a derechos sustantivos, que sean de tal gravedad que 

impidan en forma actual el ejercicio de un derecho y no únicamente que produzcan una lesión 

jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no trascienda al sentido del fallo, además de que 

deben recaer sobre derechos cuyo significado rebase lo puramente procesal o procedimental. 

Con apoyo en esas directrices, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) la Segunda Sala 

sostuvo que, por regla general, cuando un particular se duele exclusivamente de una 

afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue 

violaciones a los artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los actos reclamados no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino 

como violaciones de carácter adjetivo, pues no se trata de una omisión autónoma al 

procedimiento, sino que se presenta justamente dentro de éste; además, en ese criterio 

también precisó una excepción a dicha regla, que se actualiza cuando el Juez de amparo 

advierta del contenido de la demanda que existe una abierta dilación del procedimiento o su 

paralización total, ya que en ese caso el juicio de amparo será procedente. En esa línea de 

pensamiento, en la jurisprudencia P./J. 7/2019 (10a.), el Pleno del Máximo Tribunal 

determinó que el auto o resolución que niega la admisión de la denuncia del juicio a terceros 

carece de la "afectación material" necesaria para la procedencia del juicio de amparo 

indirecto, porque únicamente depara consecuencias dentro del propio procedimiento –al 

afectarse la celeridad o prontitud del juicio–, sin que trascienda a la persona o bienes del 

justiciable más allá de lo meramente procedimental, postura que, dijo, es la más acorde con 

el propósito que se busca con el artículo citado, consistente en evitar, dentro de los 

procedimientos jurisdiccionales ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de 

índole constitucional, de suerte que sólo excepcionalmente se susciten cuestiones de esa 

naturaleza. Con base en lo anterior, contra el desechamiento parcial de la demanda no 

procede el juicio de amparo indirecto, por contravenir el derecho de acceso a la justicia 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

cuanto a una impartición de justicia pronta, pues si bien es cierto que la sentencia definitiva 

que se llegue a dictar, aun siendo favorable a los intereses del promovente, no se ocupará de 

lo desechado, también lo es que la tramitación del juicio continuará respecto de los elementos 

que integraron la litis y concluirá con una sentencia definitiva impugnable en amparo directo 

en el que puede cuestionarse esa actuación como violación procesal que, de prosperar, dará 



lugar a la reposición del procedimiento, subsanándose con ello la afectación resentida dentro 

del juicio ordinario. De ahí que resulta inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 55/2002, al 

sustentarse en la afectación exorbitante que, afirmó la Segunda Sala, causa el desechamiento 

parcial de la demanda; concepción que resulta incompatible con el texto legal vigente. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 5/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 24 de noviembre 

de 2020. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Alberto Emilio Carmona, Ariel 

Alberto Rojas Caballero, Jorge Humberto Benítez Pimienta, Arturo Hernández Torres, José 

Gerardo Mendoza Gutiérrez y Arturo González Padrón. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga Cleto. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito, al resolver el amparo directo 332/2019, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la 

queja 71/2019. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), 2a./J. 48/2016 (10a.), P./J. 7/2019 

(10a.) y 2a./J. 55/2002 citadas, aparecen publicadas con los títulos y subtítulos, y rubro: 

"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 

IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 

JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 

ABRIL DE 2013).", "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES 

EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 

CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 

AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", "DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL 

AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU ADMISIÓN NO CONSTITUYE UN ‘ACTO 

DE IMPOSIBLE REPARACIÓN’, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA." y "DEMANDA. SU DESECHAMIENTO 

PARCIAL SIN ULTERIOR RECURSO ES RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO, 

POR SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO.", en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 

2014, página 39, con número de registro digital: 2006589, en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, 

con número de registro digital: 2011580, en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, página 6, con número de 

registro digital: 2019176 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 446, con número de registro digital: 167732, 

respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 



mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023041  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: PC.XVI.A. J/33 A (10a.)  

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL 

DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA, CONFORME A LA 

JURISPRUDENCIA P./J. 37/2014 (10a.) [INAPLICABILIDAD DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 55/2002]. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

377/2013, de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), determinó que 

conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto 

procede contra actos de imposible reparación dentro de juicio, siempre que se produzca una 

afectación material a derechos sustantivos, que fueran de tal gravedad que impidiera en forma 

actual el ejercicio de un derecho y no únicamente que produjera una lesión jurídica de 

naturaleza formal o adjetiva, que no trascendiera al sentido del fallo, además de que debe 

recaer sobre derechos cuyo significado rebase lo puramente procesal o procedimental, según 

se trate, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no provenga exclusivamente de las leyes 

adjetivas aplicables. Partiendo de ello, razonó que, dada la connotación que el legislador 

aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de "imposible reparación", no 

resulta procedente el juicio de amparo indirecto cuando se impugnen violaciones procesales 

consideradas de afectación en grado predominante o exorbitante. De ahí que resulta 

inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 55/2002 al sustentarse en la afectación exorbitante que, 

afirmó la Segunda Sala, causa el desechamiento parcial de la demanda; concepción que 

resulta incompatible con el nuevo texto legal. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 5/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 24 de noviembre 

de 2020. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Alberto Emilio Carmona, Ariel 

Alberto Rojas Caballero, Jorge Humberto Benítez Pimienta, Arturo Hernández Torres, José 

Gerardo Mendoza Gutiérrez y Arturo González Padrón. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga Cleto. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito, al resolver el amparo directo 332/2019, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la 

queja 71/2019. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.) y 2a./J. 55/2002 citadas, aparecen 

publicadas con el título y subtítulo, y rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN 

ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, 

RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE 

AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." y "DEMANDA. SU 

DESECHAMIENTO PARCIAL SIN ULTERIOR RECURSO ES RECLAMABLE EN 



AMPARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE 

DENTRO DEL JUICIO.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio 

de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 39, con número de registro digital: 2006589 

y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo 

de 2009, página 446, con número de registro digital: 167732, respectivamente. 

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 377/2013 citada, 

aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 6, con número de registro digital: 25143. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023029  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 5/2021 (10a.)  

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE DESECHARLA POR ACTUALIZARSE UN 

MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL 

JUEZ DE DISTRITO TIENE A SU ALCANCE MEDIOS PROBATORIOS 

SUFICIENTES PARA CONCLUIR QUE LA PARTE QUEJOSA NO TIENE EL 

CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN. 

Hechos: Al resolver diversos recursos de queja, los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes se pronunciaron sobre si procede o no el desechamiento de una demanda de 

amparo por actualizarse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, cuando quien 

promueve con el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación no acredita tener tal 

carácter. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que procede desechar la demanda de amparo por actualizarse un motivo manifiesto e 

indudable de improcedencia, cuando el Juez de Distrito tiene a su alcance medios probatorios 

suficientes para concluir que el quejoso no tiene el carácter de tercero extraño al juicio por 

equiparación. 

Justificación: De conformidad con los artículos 107, fracciones III, inciso c), y VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 107, fracción VI, de la Ley 

de Amparo, el juicio de amparo procede contra actos u omisiones, dentro o fuera de juicio, 

que afecten a personas extrañas al juicio. Por otra parte, se tiene que el tercero extraño por 

equiparación es el sujeto que siendo parte formal de la controversia, por ser el demandado, 

no fue llamado al juicio, o bien, que fue defectuoso el emplazamiento y que, por ello, no 

pudo comparecer al procedimiento en defensa de sus intereses. En otro orden, se tiene que el 

Juez de amparo no podrá admitir a trámite la demanda relativa, en caso de existir una causa 

manifiesta e indudable de improcedencia en términos del artículo 113 de la Ley de Amparo. 

Luego, cuando el juzgador de amparo que conoce de la demanda tiene a su alcance los 

elementos probatorios suficientes que le permiten deducir que el promovente no tiene el 

carácter de tercero extraño al juicio por equiparación, es legalmente válido que deseche la 

demanda de amparo, en tanto que aun cuando se tramitara el juicio no se llegaría a una 

conclusión distinta. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 240/2020. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 27 de enero de 2021. Cinco votos de 

los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 

González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel 

Mossa. Secretaria: Guadalupe de Jesús Hernández Velázquez. 

Criterios contendientes: 



El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito al 

resolver la queja 72/2020, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 76/2020. 

Tesis de jurisprudencia 5/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.  

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022991  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.4o.C.15 K (10a.)  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SI EN AUTOS SE ADVIERTE LA 

POSIBILIDAD DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES O TERCEROS LA FRUSTREN 

U OBSTACULICEN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE DICTAR MEDIDAS 

TENDENTES A INHIBIRLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 

DE AMPARO). 

El artículo 77 de la Ley de Amparo establece que las sentencias estimatorias deberán precisar 

los efectos de la concesión, así como especificar las medidas que se considere necesario 

adoptar para lograr la plena restitución del quejoso en el derecho violado, incluso, frente a 

particulares. Este nuevo deber de especificar dichas medidas, a la luz de los artículos 1o., 17 

y 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye 

un instrumento para hacer efectiva la tutela judicial, pues hace realidad su cometido 

constitucional y ontológico de lograr la reparación integral de la violación a los derechos 

humanos, mediante el cumplimiento total y oportuno de la sentencia. Así, si en las 

constancias de autos se advierten circunstancias que lleven a considerar que alguna de las 

partes o terceras personas previsible y razonadamente estarían dispuestas a frustrar u 

obstaculizar la ejecución de la sentencia de amparo, tal situación obliga a los juzgadores a 

anticiparse y asumir un rol activo para dictar medidas concretas en la propia sentencia 

concesoria tendentes a impedir, inhibir o minimizar tales riesgos, a modo de deber de garantía 

a su cargo, y como manifestación también de su deber de procurar activamente la reparación 

integral y del deber positivo de prevenir, en lo posible, ulteriores violaciones de derechos 

humanos o la frustración misma de la protección constitucional. Especificaciones que habrán 

de hacerse, en la inteligencia de que exigen su propia fundamentación legal y motivación en 

los hechos del caso, que deben guardar proporcionalidad con éstos y ser idóneas para el 

propósito buscado. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 113/2020. Enrique Estrada Labastida. 10 de septiembre de 2020. 

Unanimidad de votos, con salvedad de la Magistrada Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 

Arcovedo, por lo que hace a una de las medidas especificadas en el caso concreto. Ponente: 

María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Jaime Murillo Morales. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022992  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.3o.C.117 K (10a.)  

FIRMA ELECTRÓNICA EXPEDIDA A PERSONAS MORALES POR EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (FIEL O E.FIRMA). LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO ESTÁN 

OBLIGADOS A RECONOCERLA CÓMO VÁLIDA EN LOS JUICIOS DE 

AMPARO, SIEMPRE QUE AQUÉLLA SE ENCUENTRE CERTIFICADA Y 

VIGENTE. 

Las personas morales contribuyentes que sean titulares de su propia firma electrónica FIEL 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), actualmente e.firma, podrán 

realizar promociones a través del Portal de Servicios en Línea del Consejo de la Judicatura 

Federal, porque acorde con el convenio de colaboración para el reconocimiento de los 

certificados digitales de la FIEL suscrito el 8 de diciembre de 2014, por el Consejo de la 

Judicatura Federal y el Servicio de Administración Tributaria, a primera vista, parecería que 

sólo está reservada a las personas físicas, pues así se estipuló en aquel convenio, inclusive si 

se trata de personas morales. Empero, esa interpretación literal carece de funcionalidad, pues 

las tecnologías de la información evolucionan, de modo que la normatividad que las regula 

se ve precisada a implementar ajustes para incorporar esos avances tecnológicos, como deriva 

del Código Fiscal de la Federación, que a partir del 5 de enero de 2004 incorporó el numeral 

17-D que prevé que las personas morales también pueden ser titulares de una FIEL propia y 

no sólo las físicas. En concordancia con ello, el 11 de enero de 2012 se promulgó la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada que no asigna la titularidad de las firmas electrónicas de forma 

exclusiva a las personas físicas, pero tampoco prohíbe que se expidan a favor de personas 

morales. A su vez, la segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para el 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2018, 

adicionó la regla 2.2.15., que en su párrafo primero y fracción IV, especificó los requisitos 

para que las personas morales obtengan su propia FIEL. Por consiguiente, dado que en el 

convenio mencionado, el Consejo de la Judicatura Federal autorizó a los órganos 

jurisdiccionales a reconocer como válidas las firmas electrónicas emitidas por el SAT para 

trámites jurisdiccionales, se colige que bajo su interpretación funcional, los Juzgados de 

Distrito y Tribunales de Circuito están obligados a reconocer como válidas las firmas de las 

personas morales que promuevan en los juicios de amparo mediante el uso de su propia FIEL, 

siempre y cuando éstas se encuentren certificadas por el SAT y permanezcan vigentes. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 33/2019. Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 

Financiero Banamex. 23 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Sofía Verónica 

Ávalos Díaz. Secretario: Víctor Hugo Solano Vera. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 



 

Época: Décima Época  

Registro: 2022938  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.5o.P.28 K (10a.)  

INFORMES JUSTIFICADOS. LA AUTORIDAD DE AMPARO NO DEBE OMITIR 

DAR VISTA A LA QUEJOSA CON AQUÉLLOS POR EL PLAZO DE OCHO DÍAS 

A PESAR DE QUE SE HUBIERA NEGADO EL ACTO RECLAMADO, NI 

SIQUIERA BAJO EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL. 

El hecho de que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconozca el principio de celeridad procesal, no es motivo para que la autoridad de amparo 

omita dar vista a la quejosa por el plazo de ocho días, establecido en el artículo 117 de la Ley 

de Amparo, con los informes rendidos por las autoridades responsables en los que niegan el 

acto reclamado y, en consecuencia, sobreseer en el juicio fuera de la audiencia constitucional 

por la inexistencia de los actos reclamados atribuidos a las autoridades responsables, de 

conformidad con el artículo 63, fracción IV, de la propia ley, sin dar oportunidad a la quejosa 

por el plazo mencionado, de hacer alegaciones respecto de los informes rendidos o, en su 

caso, de ofrecer las pruebas que estime oportunas, pues el hecho de que las autoridades 

nieguen los actos es, precisamente, una de las razones que justifican la existencia de un plazo 

para ofrecer pruebas y, de esta manera, la quejosa pueda desvirtuar la posición informada por 

las autoridades responsables frente a los actos que se les atribuyen. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 328/2018. 11 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero. Secretaria: Sandra Gabriela Mora Huerta. 

Amparo en revisión 76/2018. 12 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 

Javier Teodoro Arcovedo Montero. Secretario: Juan Carlos Castellanos García. 

Amparo en revisión 77/2019. 12 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 

Javier Teodoro Arcovedo Montero. Secretaria: Sandra Gabriela Mora Huerta. 

Amparo en revisión 227/2019. 26 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Silvia Carrasco Corona. Secretaria: Elvia Vanessa Flores Díaz. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022945  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.11o.C.40 K (10a.)  

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 

AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTA EL TERCERO INTERESADO, 

CONTRA LA SENTENCIA QUE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO EN EL 

JUICIO. 

Hechos: En el juicio de amparo indirecto se dictó sentencia que decretó el sobreseimiento; 

contra dicha resolución el tercero interesado interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el tercero interesado 

carece de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que decretó 

el sobreseimiento, al no causarle agravio en su esfera de derechos. 

Justificación: Lo anterior es así, pues del examen lógico y correlacionado de los artículos 81, 

fracción I, inciso e) y 82 de la Ley de Amparo, se advierte que la procedencia del recurso de 

revisión contra la sentencia definitiva dictada en el juicio de amparo indirecto está 

condicionada a que dicho fallo cause agravio al recurrente –pues de serle favorable sólo 

podría promover revisión adhesiva, a fin de tratar de conservar lo ya obtenido en esa 

sentencia–. Entonces, el derecho subjetivo afectado por una sentencia dictada en la audiencia 

constitucional es lo que configura el perjuicio que da legitimación para impugnarla en el 

recurso de revisión. Por ello, no sólo se requiere ser parte en el juicio de amparo para estar 

en aptitud de recurrir en revisión la sentencia que ahí se emita, sino que ésta afecte un derecho 

subjetivo del recurrente; de ahí que el interés del tercero interesado radica, comúnmente, en 

que subsista el acto reclamado, de manera que si el Juez de Distrito decreta el sobreseimiento, 

esa determinación no afecta sus derechos como parte en el juicio de amparo, porque produce 

el efecto de que subsista el acto reclamado. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 285/2018. David Marvin Rubenstein. 28 de septiembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rodríguez Franco. Secretario: Manuel García Rojas 

Lara. 

Amparo en revisión 149/2020. 8 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022981  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: X.2o.7 K (10a.)  

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN 

MATERIA SI EN LA PRINCIPAL SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez advirtió la existencia de otra autoridad 

responsable, por lo que requirió al quejoso para que ampliara la demanda y la señalara, bajo 

el apercibimiento de seguir el juicio únicamente con las mencionadas inicialmente; aquél 

desahogó en tiempo y forma dicho requerimiento; sin embargo, por un error de la Oficina de 

Correspondencia Común, dicha promoción se turnó a un diverso juzgado, lo que tuvo como 

consecuencia que se hiciera efectivo el apercibimiento, se dictara sentencia y se sobreseyera 

en el juicio, al considerar actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII 

del artículo 61, en relación con los diversos 5o., fracción II y 108, fracción III, de la Ley de 

Amparo. Contra esa determinación el quejoso interpuso recurso de revisión, al que se adhirió 

una de las autoridades responsables. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la revisión adhesiva 

interpuesta por la autoridad responsable debe declararse sin materia, toda vez que al resolver 

el recurso de revisión principal se revocó la sentencia que declaró el sobreseimiento en el 

juicio de amparo indirecto y se ordenó la reposición del procedimiento por una violación 

procesal. 

Justificación: Lo anterior es así, porque conforme al artículo 82 de la Ley de Amparo, si la 

materia de la revisión adhesiva es la sentencia que declaró el sobreseimiento en el juicio de 

amparo indirecto, al ser accesoria, entonces desaparece por consecuencia del resultado de la 

revisión principal, que no analiza la sentencia reclamada, ante la reposición del 

procedimiento que ordena proveer sobre el escrito de ampliación presentado por el quejoso. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 90/2020. Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes 

Comunales de Pajapan, Veracruz. 8 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Susana 

García Espinosa, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos 

de los artículos 26, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 

disposiciones de otros acuerdos generales. Secretario: Alejandro de Jesús Avendaño 

Gutiérrez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022975  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: X.2o.4 K (10a.)  

QUEJA. DEBE RESOLVERSE EN FORMA INMEDIATA CUANDO SE 

INTERPONGA CONTRA EL AUTO EN EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO, 

PREVIO REQUERIMIENTO, DESECHA DE PLANO LA DEMANDA SIN 

PRONUNCIARSE DE OFICIO O DE PLANO RESPECTO A LA SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, CONFORME A ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. 

Si bien el plazo para emitir resolución en el recurso de queja contra el desechamiento de la 

demanda de amparo por advertirse alguna causa de improcedencia, no encuadra en la 

hipótesis prevista en la parte final del último párrafo del artículo 101 de la ley de la materia, 

cuando se trata de aquellos casos donde deba decretarse la suspensión de oficio o de plano 

del acto reclamado conforme al artículo 126 de la Ley de Amparo, como la deportación, se 

estima que debe resolverse dentro del término ahí contemplado, al tratarse de un asunto 

considerado urgente, como se establece en la fracción IV del artículo 4 del Acuerdo General 

8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y 

medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-19, e involucrar cuestiones relacionadas con la citada medida 

cautelar; máxime si previo al auto recurrido existió requerimiento para que el quejoso 

aclarara la demanda en el que se inobservó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.), de 

título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. 

SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE 

SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, EL ÓRGANO DE CONTROL 

CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR EN 

EL PROPIO AUTO EN QUE FORMULA ESE REQUERIMIENTO." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Queja 77/2020. Rafael Mojena Ríos y otro. 24 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. 

Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Óscar Ávila Méndez. 

Nota: El Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 

esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19 citado, aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, 

agosto de 2020, página 6516, con número de registro digital: 5487. 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 7 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, septiembre de 

2018, página 827, con número de registro digital: 2017844. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 



Época: Décima Época  

Registro: 2022974  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: X.2o.6 K (10a.)  

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPÍA EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU DESAHOGO OFICIOSO PARA 

COMPROBAR LA FALSEDAD EN LAS DECLARACIONES DEL QUEJOSO EN 

RELACIÓN CON LAS FIRMAS QUE CALZAN LA DEMANDA DE AMPARO 

(DESECHADA PREVIAMENTE POR EL JUEZ DE DISTRITO) Y EL ESCRITO 

POR EL QUE SE DESAHOGÓ UNA PREVENCIÓN, ES INCORRECTO Y 

EXCESIVO, PUES CONLLEVA UN ACTIVISMO JUDICIAL QUE VA MÁS ALLÁ 

DEL PROPÓSITO CONSTITUCIONAL DEL AMPARO. 

Hechos: Un quejoso interpuso recurso de queja contra el auto del Juez de Distrito por el que 

ordenó oficiosamente el desahogo de la prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía, 

para establecer la existencia de declaraciones falsas con motivo de las firmas estampadas, 

tanto en el escrito de demanda, como en el ocurso por el cual se desahogó una prevención, a 

pesar de que aquél ratificó ante el órgano jurisdiccional que las firmas asentadas eran de su 

puño. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la decisión del Juez de 

amparo fue incorrecta y excesiva, al ordenar el desahogo de la citada prueba pericial para 

averiguar la falsedad en las declaraciones del quejoso, toda vez que ante la discrepancia de 

las firmas, ordenó a éste comparecer para ratificarlas. No obstante, si bien el juzgador tiene 

facultades para indagar sobre la veracidad de la rúbrica estampada después de haber sido 

ratificada ante su presencia, esto sólo es para dilucidar la procedencia del juicio de amparo 

indirecto, situación que en el caso no acontece, ya que la demanda fue desechada. 

Justificación: Lo anterior es así, tomando en consideración que el Juez Federal, al investigar 

sobre la veracidad o autenticidad de la firma que contenía la demanda, a pesar de que dicho 

grafismo ya había sido formalmente ratificado por su suscriptor, incurrió en un activismo 

judicial que va más allá del propósito constitucional del juicio de amparo como mecanismo 

de protección de derechos humanos, y no para sancionar a quien lo está solicitando, toda vez 

que el desahogo, de oficio, de una prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía, 

resultaría subjetivo e irrazonable, en razón de haberse desechado la demanda; además de que 

el dictamen no abonaría a la solución del asunto, por lo que tampoco guarda armonía con lo 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

máxime que el fin del juicio de amparo no es perseguir delitos, sino velar por los derechos 

humanos de quienes lo solicitan. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Queja 96/2020. 12 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos 

Ramos. Secretaria: Fabiola Joachin Pulido. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 



 

Época: Décima Época  

Registro: 2023010  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.1o.T.1 K (10a.)  

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE POR 

FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, SI EL QUEJOSO OBTUVO RESOLUCIÓN 

FAVORABLE Y SÓLO HACE VALER VIOLACIONES PROCESALES, AL SER EL 

AMPARO ADHESIVO LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNARLAS. 

Si el quejoso obtuvo resolución favorable, y de la demanda de amparo directo que promovió 

en su contra se advierte que sólo hace valer violaciones procesales, al ser el amparo adhesivo 

la vía idónea para garantizar a quien obtuvo sentencia favorable la posibilidad de impugnar, 

entre otras cuestiones, las violaciones procesales que considere haber resentido durante el 

juicio de origen, conforme al artículo 182 de la Ley de Amparo, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con el 6o., párrafo primero, 

ambos de dicho ordenamiento, porque la resolución reclamada no afecta su interés jurídico; 

de ahí que proceda el sobreseimiento en el juicio, en términos del artículo 63, fracción V, de 

la propia ley. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 117/2019. Carlos Eduardo Dávalos Sánchez y otros. 5 de septiembre de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Luz 

Irene Rodríguez Torres. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023018  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.37 K (10a.)  

AMPARO. LA PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO DEPENDE DE LA EXISTENCIA 

DE UN PERJUICIO REAL. 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos y de amparo del año dos mil once, 

elevó a rango superior el reconocimiento de los derechos humanos de que gozan las personas 

y el interés legítimo, como elemento de procedibilidad de la acción constitucional. Además, 

con motivo de dicha reforma, se emitió la nueva Ley de Amparo por virtud de la cual, 

actualmente procede el juicio de amparo con base no sólo en el interés jurídico, sino también 

en un interés legítimo y tal circunstancia no puede traducirse en una apertura absoluta para 

que, por cualquier motivo, se acuda al juicio constitucional, puesto que, al igual que el interés 

jurídico, el legítimo parte de la premisa de que exista un perjuicio real, a diferencia del interés 

simple que no cuenta con esa tutela. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023028  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.11o.T.74 L (10a.)  

 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. PREVIO A 

VERIFICAR SI LA RESOLUCIÓN DICTADA EN ACATAMIENTO A UNA 

SENTENCIA DE AMPARO INCURRE O NO EN EXCESOS O DEFECTOS, EL 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CONSTATAR 

QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE FIRMADA. 

Hechos: El quejoso promovió amparo directo contra un laudo dictado en cumplimiento a una 

sentencia de amparo anterior, la cual fue declarada cumplida, sin excesos ni defectos, por el 

presidente del Tribunal Colegiado de Circuito. Sin embargo, dicho laudo reclamado se 

encuentra afectado de validez, pues el tanto agregado al expediente laboral carece de una de 

las firmas de los integrantes de la Junta responsable. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el presidente del 

Tribunal Colegiado, como encargado de revisar el cumplimiento de las sentencias de amparo 

directo, debe verificar que los autos o resoluciones que emiten las autoridades responsables 

en acatamiento a los lineamientos amparadores se encuentren debidamente firmados, a efecto 

de declararlas cumplidas en términos del artículo 196 de la Ley de Amparo. 

Justificación: La falta de alguna de las firmas del acto reclamado, en un caso donde éste, a 

su vez sirvió para tener por cumplida una sentencia de amparo anterior, constituye una 

irregularidad trascendente en perjuicio de la parte quejosa, en razón de que ello obligaría a 

conceder la protección constitucional que en su contra se solicitare, por ese único aspecto, e 

impediría entrar al análisis de fondo del asunto, pues tal acto no podría surtir efecto jurídico 

alguno, ante la falta de un requisito de validez, no obstante existir un pronunciamiento firme 

que declaró cumplida una ejecutoria con dicho acto. Por tanto, resulta de suma importancia 

que se verifique, previo a determinar si la ejecutoria no contiene excesos ni defectos, el hecho 

de que se encuentre firmada por todas las autoridades a quien les competa su emisión, pues 

de no hacerlo se retrasa la resolución de la controversia constitucional planteada. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 263/2020. Instituto Mexicano del Seguro Social. 8 de octubre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretaria: Claudia Luz Hernández 

Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2023054  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 67/2020 (10a.)  

REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTÁ LEGITIMADO 

PARA INTERPONERLA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma 

problemática jurídica arribando a posicionamientos contrarios, ya que mientras que para uno 

de ellos el autorizado de la parte actora en el juicio de nulidad, en términos del artículo 5o., 

párrafo último, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 

encuentra legitimado para interponer el recurso de revisión fiscal adhesivo previsto en el 

artículo 63 del citado ordenamiento, para el otro, el autorizado en esos términos no tiene 

legitimación, al considerar que el ejercicio de la acción es un acto personalísimo que 

únicamente corresponde al demandante o a su representante legal. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece 

que el autorizado en términos del artículo 5o., párrafo último, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se encuentra legitimado para interponer la 

revisión fiscal adhesiva prevista en el artículo 63 del citado ordenamiento, siempre y cuando 

tenga reconocido su carácter ante la autoridad que conoció del juicio contencioso 

administrativo. 

Justificación: Lo anterior, en primer término, porque así lo establece expresamente el párrafo 

último del referido artículo 5o., al prever la posibilidad de que los particulares o sus 

representantes autoricen por escrito a licenciado en derecho, quien además de contar con 

atribuciones para recibir notificaciones en su nombre, tenga las facultades procesales para 

hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e incluso, interponer 

recursos, entre los que se encuentra la revisión fiscal adhesiva que constituye un medio de 

defensa en sentido amplio que garantiza, a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad 

de expresar agravios tendentes a mejorar y reforzar la parte considerativa de la sentencia que 

condujo a la resolución favorable a sus intereses. En segundo término, porque la revisión 

adhesiva es accesoria del recurso de revisión fiscal, pues su procedencia depende de la del 

principal, en tanto que este último es un recurso ordinario, sui géneris, previsto en la ley 

especial de la materia, que permite al órgano revisor, en este caso, a un Tribunal Colegiado 

de Circuito, revisar la legalidad de la sentencia del juicio contencioso administrativo y, en su 

caso, confirmar, modificar o revocar dicha determinación. De tal suerte que atendiendo a la 

naturaleza del mencionado recurso, la calidad de las partes debe quedar incólume mientras 

no se resuelva el citado recurso, quedando vigentes las facultades del autorizado dentro del 

proceso. Ahora, la revisión fiscal adhesiva no es equiparable a la acción de amparo, cuyo 



ejercicio corresponde de manera exclusiva y personal al titular del derecho subjetivo o a su 

representante, en términos de los artículos 5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo. Esto es 

así, porque la revisión adhesiva es accesoria del recurso de revisión fiscal y tiene una 

naturaleza distinta, ya que su objetivo es mejorar o reforzar la parte considerativa de la 

sentencia impugnada, favorable a los intereses de a quien, preliminarmente, le fue reconocido 

un derecho. En tanto que el ejercicio de la acción, como un acto autónomo e independiente 

de la jurisdicción ordinaria, tiene como finalidad, precisamente, el reconocimiento de una 

pretensión litigiosa, lo que en materia de amparo se traduce en la protección del derecho 

humano que se estima violado. De ahí que, a diferencia de la acción de amparo, la 

interposición de la revisión fiscal adhesiva no requiere llevarse a cabo por el titular del 

derecho subjetivo o por su representante, puesto que el autorizado en términos del artículo 

5o., párrafo último, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es 

quien pudiera emprender dichos actos en defensa de su autorizante, tomando en 

consideración la potestad que tiene de interponer recursos. Por su parte, cabe señalar que la 

circunstancia de que los artículos 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 63, párrafo final, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, establezcan que el recurso de revisión deberá "tramitarse" en los términos 

previstos en la Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión, no significa 

que se tenga que desconocer la regulación específica de la ley del acto sujeto a revisión, 

particularmente, en tratándose de los aspectos de representación y de autorización procesal 

y, como consecuencia de ello, obligar al autorizado a que justifique su legitimación en 

términos del artículo 12 de la Ley de Amparo. Lo anterior, porque así lo establece el propio 

artículo 11 de la Ley de Amparo, al prever que: "Cuando quien comparezca en el juicio de 

amparo indirecto en nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 

representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo acredite con las 

constancias respectivas...". De ahí que si el autorizado en términos del artículo 5o., párrafo 

último, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, demuestra tener 

reconocido su carácter ante la autoridad que conoció del juicio contencioso administrativo, 

es más que suficiente para reconocerle legitimación en la revisión fiscal adhesiva. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 157/2020. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 

Tercer Circuito, el Pleno del Tercer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado del Primer 

Circuito, todos en Materia Administrativa. 18 de noviembre de 2020. Cinco votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 

González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

recurso de reclamación 20/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.9o.A.102 A (10a.), de 

título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. EL AUTORIZADO DEL ACTOR EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

ADHERIRSE A ESE RECURSO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2286, con número de 

registro digital: 2016050, y 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

al resolver la revisión fiscal 71/2019. 



Tesis de jurisprudencia 67/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022971  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.III.A. J/95 A (10a.)  

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. POR REGLA 

GENERAL, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

ESTÁ FACULTADO PARA ANALIZARLA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones 

contrarias en cuanto a los supuestos en que el presidente del Tribunal Colegiado puede 

analizar la legitimación de quien interpone el recurso de revisión fiscal, pues mientras uno 

consideró que no podía hacerlo en los casos en que la misma se sustenta en un poder general 

para pleitos y cobranzas, y con base en una jurisprudencia que define el tema, el otro 

implícitamente consideró que sí era factible ese análisis en el auto de presidencia. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el 

presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, por regla general, tiene facultades legales para 

constatar la legitimación de la autoridad que promueve la revisión fiscal, salvo los casos en 

que sea necesario un análisis más exhaustivo por la complejidad, profundidad o trascendencia 

de ese estudio, en los cuales deberá reservarse ese análisis al Pleno del Tribunal Colegiado.  

Justificación: Se afirma lo anterior, pues conforme a lo dispuesto en los artículos 104, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 91 de la Ley de Amparo y 41, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el presidente del Tribunal 

Colegiado de Circuito, por regla general, tiene facultades legales para que, al calificar la 

procedencia del recurso de revisión fiscal, constate la legitimación de la autoridad 

promovente con base en los elementos documentales a su alcance, salvo los casos en que sea 

necesario un análisis más exhaustivo por la complejidad, profundidad o trascendencia de ese 

estudio y, por tanto, deba ser decidido por el Pleno del Tribunal Colegiado, como cuando se 

requiera atender un cúmulo importante de disposiciones tanto legales como reglamentarias o 

estatutarias, interpretar el contenido o alcance de tales disposiciones, ponderar su 

aplicabilidad en cuanto a jerarquía, vigencia temporal y la especialidad de las mismas, a fin 

de determinar cuál es la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de la 

autoridad demandada, quién debe representar a las entidades federativas coordinadas en 

ingresos federales, los casos de suplencia por ausencia, o la existencia de acuerdos 

delegatorios de facultades, entre otros casos que, por la complejidad, profundidad o 

trascendencia de ese estudio, deba ser analizado por el Pleno del Tribunal Colegiado. En el 

entendido de que cuando exista jurisprudencia aplicable al caso, o bien, criterio definido por 

el Pleno del Tribunal Colegiado en cuestión, su presidente estará en aptitud de determinar la 

improcedencia del recurso, pues en ese supuesto el estudio que realiza no será propiamente 

sobre el alcance o interpretación de normas, sino que simplemente se limitará a constatar que 

se está en el supuesto previamente analizado por el Pleno del Tribunal Colegiado y, por ende, 

sería susceptible de apreciación inmediata.  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 



Contradicción de tesis 36/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto 

y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 23 de noviembre de 2020. 

Unanimidad de siete votos de los Magistrados René Olvera Gamboa, Salvador Murguía 

Munguía, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León, Juan José Rosales Sánchez, Oscar 

Naranjo Ahumada y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Jacob Troncoso Ávila. Secretario: 

Alejandro Chávez Martínez.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la reclamación 39/2019, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la reclamación 37/2019. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 36/2019, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023034  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: PC.XVI.A. J/30 A (10a.)  

EJECUTORIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. CUANDO SE RECLAMA 

LA OMISIÓN EN SU CUMPLIMIENTO DEBE SEÑALÁRSELES COMO 

AUTORIDAD RESPONSABLE, SALVO QUE HAYAN AGOTADO TODO EL 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE SEÑALA EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA, INCLUIDA, 

LA APLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE APREMIO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos 

al analizar si la omisión de la parte quejosa de señalar como autoridad responsable a la Sala 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, cuando se reclama la falta 

de cumplimiento de una ejecutoria, a pesar de haber sido requerida para ello, por sí, da o no 

lugar a decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo, de conformidad con la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 5o., 

fracción II, y 108, fracción III, todos de la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito establece que 

cuando se reclama la omisión de la Sala del Tribunal de Justicia Administrativa de cumplir 

con lo ordenado en la ejecutoria relativa, debe señalársele como autoridad responsable, salvo 

que se advierta agotado todo el procedimiento de ejecución de la sentencia señalado en el 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, incluida la aplicación de los medios de apremio a su alcance.  

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, consagra a favor de los particulares el derecho fundamental de acceso 

efectivo a la justicia, el cual en su tercera etapa, según lo determinó la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.), de título 

y subtítulo: "DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. ETAPAS Y 

DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.", implica la eficacia de las resoluciones 

definitivas, la cual entrelaza tanto a la autoridad emisora de la sentencia como a la obligada 

a su cumplimiento; por tanto, si acorde con los artículos 319 a 327 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se 

establece una relación tripartita entre la autoridad jurisdiccional, la demandada y el actor, en 

el cumplimiento de una ejecutoria de nulidad, siendo obligación de la primera velar por el 

cumplimiento de su sentencia, y de la segunda acatar el fallo condenatorio, con el correlativo 

derecho del particular a la impartición de justicia, por lo cual es necesario que ambas 

autoridades sean llamadas al juicio constitucional cuando se señale como acto reclamado la 

omisión en el cumplimiento de una sentencia de nulidad, salvo que del estudio del 

procedimiento de cumplimiento de la ejecutoria se advierta que la primera ha agotado el 

procedimiento de ejecución, incluida la aplicación de los medios de apremio para lograr su 

cumplimiento, pues se insiste en esa hipótesis la omisión atribuida a las autoridades 

demandadas no depende directamente de la actitud asumida por el Tribunal de Justicia 



Administrativa del Estado de Guanajuato, sino de su propia contumacia a cumplir con sus 

propios deberes. Además, ello no implica que el juzgador de amparo reemplace al tribunal 

contencioso local en su obligación de vigilar el correcto y oportuno acatamiento de sus 

propias determinaciones, pues el hecho de que no se le llame al juicio de amparo porque 

agotó todos los medios legales a su alcance para alcanzar el cumplimiento de la ejecutoria, 

no lo exime de seguir responsabilizándose del debido acatamiento del fallo de anulación, en 

los términos que se fijen en la sentencia que se llegue a emitir en el juicio de derechos, hasta 

su total observancia y acatamiento. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 2/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 17 de noviembre 

de 2020. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Alberto Emilio Carmona, Ariel 

Alberto Rojas Caballero, Arturo Hernández Torres, José Gerardo Mendoza Gutiérrez y 

Arturo González Padrón. Ponente: José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Secretaria: Maura 

Sánchez Cerón. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 103/2019, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 100/2019. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo I, 

noviembre de 2017, página 151, con número de registro digital: 2015591. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022980  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.III.A. J/100 A (10a.)  

RECURSO DE APELACIÓN. LA EXPRESIÓN "CUANTÍA INDETERMINABLE", 

PREVISTA POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, NO REQUIERE DE UNA 

"INTERPRETACIÓN ADICIONAL" PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas 

encontradas respecto a determinar si el concepto de "cuantía indeterminable" previsto en la 

fracción II del artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, requiere 

de una "interpretación adicional" que vuelva optativa la interposición del recurso de 

apelación, previo a la promoción del juicio de amparo directo.  

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que basta 

una interpretación simple para entender que los asuntos de "cuantía indeterminable" son 

aquellos en los que lo decidido en juicio no es estimable en dinero. 

Justificación: Lo anterior es así, pues la fracción II del citado artículo 96 establece que el 

recurso de apelación procederá en contra de las sentencias definitivas dictadas por las Salas 

Unitarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco cuando el asunto sea 

de "cuantía indeterminable", lo que no es otra cosa que el asunto no sea estimable en dinero. 

Así, es claro que para llegar a esa conclusión es innecesario que las partes en el juicio de 

nulidad realicen una "interpretación adicional" para establecer la procedencia del recurso de 

apelación, pues la expresión "de cuantía indeterminable" es, por sí sola, de fácil comprensión 

e incluso, por exclusión, es sencillo inferir que se refiere a aquellos asuntos no comprendidos 

entre los considerados de cuantía determinada o determinable. De ahí que no exista necesidad 

de acudir a una "interpretación adicional" para determinar la procedencia del recurso de 

apelación y, por tanto, no se actualiza la excepción al principio de definitividad para la 

procedencia del juicio de amparo prevista en el último párrafo de la fracción XVIII del 

artículo 61 de la Ley de Amparo. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 7/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y 

Sexto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 7 de diciembre de 2020. 

Unanimidad de siete votos de los Magistrados René Olvera Gamboa, Salvador Murguía 

Munguía, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León, Juan José Rosales Sánchez, Oscar 

Naranjo Ahumada y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Roberto Charcas León. Secretario: 

Alberto Boyzo Sandoval. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 7/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.6o.A.6 A (10a.), de título y 

subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

JALISCO. ANTE LA INTERPRETACIÓN ADICIONAL QUE REQUIERE LA 

EXPRESIÓN ‘CUANTÍA INDETERMINABLE’ PARA SU PROCEDENCIA, ES 



OPTATIVO PARA EL PARTICULAR AGOTARLO O PROMOVER EL AMPARO 

DIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de mayo de 

2019, a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, página 2727, con número de registro digital: 

2019797, y el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 296/2019. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 7/2020, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022969  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/21 A (10a.)  

CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL. EN LA 

PREVENCIÓN QUE SE REALIZA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA OBTENERLA, NO ES APLICABLE ANALÓGICAMENTE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 106/2003 POR SER DE NATURALEZA DISTINTA AL 

JUICIO DE AMPARO. 

En la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación 2a./J. 106/2003, se analizaron los artículos 146 de la Ley de Amparo 

abrogada y 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y se 

determinó que cuando se hace una prevención para aclarar o subsanar una demanda de 

amparo y el quejoso antes del último día del plazo concedido para tal efecto, presenta un 

escrito mediante el cual pretenda cumplir con la prevención, el juzgador debe emitir en forma 

pronta un auto en el que tenga por presentado dicho escrito, así como señalar las omisiones 

o defectos que aún subsistan en caso de que con ese escrito no se cumpla con la prevención, 

para darle oportunidad de subsanarlos antes del vencimiento de ese plazo, para lo cual se 

debe considerar que el escrito aclaratorio presentado interrumpió el plazo respectivo y 

notificar personalmente el auto que señale lo que falta por desahogar. Ahora bien, las 

consideraciones de esa ejecutoria no pueden aplicarse por analogía al procedimiento 

administrativo para obtener una concesión, tramitado conforme a la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues no existen semejanzas entre el juicio de amparo 

y el procedimiento tramitado en sede administrativa para la creación de un acto, considerando 

que este último no está orientado a la defensa de derechos fundamentales ni existe en él el 

deber de la autoridad de proveer de manera casi inmediata a las promociones de las partes. 

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA 

REPÚBLICA. 

Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados de 

Circuito Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa Especializados en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 30 de noviembre de 2020. Mayoría de tres 

votos de los Magistrados Rosa Elena González Tirado, Rodrigo Mauricio Zerón De Quevedo 

y Urbano Martínez Hernández. Ausente: Pedro Esteban Penagos López. Disidentes: Eugenio 

Reyes Contreras y Gildardo Galinzoga Esparza. Ponente: Urbano Martínez Hernández. 

Secretaria: Jeny Jahaira Santana Albor. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, al resolver el amparo 



en revisión 207/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, al resolver el amparo en revisión 139/2019. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de 

Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 4/2019, resuelta 

por el Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República. 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 106/2003, de rubro: "AMPARO. ACLARACIÓN DE 

DEMANDA. SI LA PROMOCIÓN DE CUMPLIMIENTO SE PRESENTA ANTES DEL 

TÉRMINO, EL JUEZ DEBE ACORDAR SI SE ACATÓ LA PREVENCIÓN, 

SEÑALANDO, EN SU CASO, LAS OMISIONES, PARA DAR OPORTUNIDAD AL 

PROMOVENTE DE SUBSANARLAS, PERO DENTRO DE AQUEL TÉRMINO." citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 133, con número de registro digital: 182896. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022947  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de abril de 2021 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XVII.2o.P.A.71 A (10a.)  

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 139 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ADEMÁS DE FIJARSE EL 

DOCUMENTO RELATIVO EN UN SITIO ABIERTO AL PÚBLICO DE LAS 

OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE LA EFECTÚE, DEBE PUBLICARSE EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FISCALES 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020). 

Hechos: La quejosa reclamó en amparo indirecto la sentencia dictada por la Sala del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, mediante la cual estimó legal la notificación practicada 

por la autoridad demandada mediante estrados, a pesar de que únicamente fijó la resolución 

a comunicar en un sitio abierto al público de sus oficinas, sin que además la publicara en el 

portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), al considerar optativa dicha 

obligación.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 

139 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, al realizarse 

la notificación por estrados que prevé, además de fijarse el documento relativo en un sitio 

abierto al público de las oficinas de la autoridad que la efectúe, debe publicarse en la página 

electrónica que establezcan las autoridades fiscales. 

Justificación: El artículo 139 citado, establece las formalidades que deben cumplir las 

notificaciones por estrados de los actos administrativos, las cuales se realizarán fijando 

durante quince días consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto 

al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación y publicando, además, el 

documento citado durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 

las autoridades fiscales. En esa tesitura, dicha obligación no es optativa para que la autoridad 

escoja por medio de cuál de las dos formas debe notificar al contribuyente, pues el nexo 

copulativo "y" es conjuntivo, es decir, la obliga a actuar de ambas. Lo anterior se corrobora 

con la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma al precepto 

mencionado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, en la 

cual se señaló que su objeto era que las notificaciones por estrados se hicieran de las dos 

formas, fijación física y electrónica, a efecto de no generar incertidumbre a los 

contribuyentes, al no saber por qué medio se les puede notificar un acto o resolución y, 

además, que se debe dejar constancia en el expediente de dicha notificación, a efecto de 

verificar que se hayan cumplido tales requisitos, para no dejar en estado de indefensión al 

destinatario. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 66/2020. 29 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera 

Durón. Secretario: Rodolfo Beltrán Corral. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 



Época: Décima Época  

Registro: 2023009  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: II.3o.A.216 A (10a.)  

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CUANDO SE OMITE EMPLAZAR AL 

JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) Y SE 

IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA ENTIDAD FEDERATIVA 

COORDINADA EN CONTRIBUCIONES FEDERALES. 

Conforme al artículo 3o., fracción II, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, el jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT) tendrá 

el carácter de parte demandada en los juicios contenciosos administrativos federales, en los 

que se controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas, emitidas con 

fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación, respecto de las materias de 

la competencia del propio tribunal. Ello obedece a que, dada la naturaleza de las prestaciones 

reclamadas, lo que se resuelva en el juicio puede incidir en los intereses del erario federal. 

En ese sentido, si durante la instrucción del procedimiento correspondiente no se otorga la 

legal intervención que compete a la citada autoridad, al omitir emplazarla, y se impugna una 

resolución emitida por una entidad federativa coordinada en contribuciones federales, 

procede ordenar su reposición a fin de que la Sala subsane ese vicio, lo cual, además de ser 

necesario para entablar válidamente la relación jurídico procesal, también es acorde con el 

principio de igualdad de las partes, al permitir que todas aquellas cuyos intereses puedan 

verse lesionados con la decisión final del procedimiento contencioso administrativo, sean 

oídas de manera previa a la emisión del fallo definitivo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 316/2019. Grupo Créeme, S.A. de C.V. 16 de octubre de 2020. Unanimidad 

de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Aldor Cornejo Alcántara. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

  



PROCESAL 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022978  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 6/2021 (10a.)  

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO 

ESPECIAL DE FIANZAS. ES PROCEDENTE CONFORME AL ARTÍCULO 280, 

FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 

SIN QUE SE REQUIERA APLICAR SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE 

CUANTÍA O ALGÚN OTRO REQUISITO DE PROCEDENCIA A QUE SE 

REFIERA EL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron de diferente 

manera la aplicabilidad y el alcance del artículo 280, fracción IV, de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, respecto de la procedencia del recurso de apelación en contra de las 

sentencias dictadas en los juicios especiales de fianzas, pues mientras uno señaló que dicho 

artículo, al establecer la procedencia del recurso aludido, hace una remisión expresa y sin 

distinción a las reglas de procedencia que establece el Código de Comercio, otros 

determinaron que es innecesario acudir a la supletoriedad de la codificación mercantil por lo 

que se refiere a ese aspecto. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que 

es procedente el recurso de apelación contra sentencias dictadas en el juicio especial de 

fianzas, sin que se requiera aplicar supletoriamente la regla de cuantía o algún otro requisito 

de procedencia a que se refiera el Código de Comercio, ya que la supletoriedad prevista por 

el propio artículo 280, fracción IV, opera en cuanto a los puntos en los que la ley es omisa y 

que son necesarios para la tramitación del recurso, tales como el plazo, las partes legitimadas 

para entablarlo, la autoridad ante quien se debe interponer, la forma escrita o el idioma, pero 

no en cuanto a la procedencia, y menos en cuanto a la regla específica en razón de cuantía 

conforme al Código de Comercio. Además, el hecho de que todas las sentencias dictadas en 

los juicios especiales de fianzas sean apelables, sin condición de su cuantía o cualquier otra, 

protege en mayor medida el derecho de acceso a la justicia, en su vertiente específica del 

derecho a la doble instancia. 

Justificación: El artículo 280, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

prevé la procedencia del recurso de apelación, en ambos efectos, en contra de las sentencias 

dictadas en los juicios especiales de la materia; lo anterior de manera categórica y sin 

distinguir entre tipos de sentencia, ni por su cuantía ni por otra circunstancia, por ello, 

introducir una condicionante a la procedencia, como la contenida en el artículo 1339 del 

Código de Comercio, resultaría en una contravención al principio de legalidad, por introducir 

una distinción no prevista por el legislador. La condición de la procedencia sería, además, 

una interpretación contraria a la institución de la supletoriedad legislativa, la cual aplica ante 

vacíos u omisiones de la ley especial, y no cuando ésta es clara en establecer cierto contenido 

normativo como, en el caso, lo es la procedencia del recurso de apelación. Así, es claro que 

la supletoriedad del Código de Comercio, con relación a la apelación, sólo se da respecto de 



la tramitación del recurso y sus características formales y procesales, tales como la 

legitimación para promoverlo, el plazo legal, su promoción por escrito, en idioma español, 

entre otras, mas no en relación con la cuantía. Esta interpretación es también la que resulta 

acorde al principio pro actione, pues favorece el acceso a la jurisdicción ordinaria y el derecho 

a la doble instancia. 

PRIMERA SALA 

Contradicción de tesis 75/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito y Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 18 de noviembre de 2020. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jeannette Velázquez De La Paz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 458/2016 y el sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio 

de amparo directo 856/2017, en los que consideraron que todas las sentencias dictadas en 

juicios especiales de fianzas son apelables y debe agotarse dicho recurso antes de acudir al 

juicio de amparo directo, pues el artículo 280, fracción IV de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, es claro y contundente en establecer la procedencia del recurso de 

apelación en ambos efectos. También consideraron que la cita al Código de Comercio, se 

refiere a las reglas que, en forma general, establece la codificación mercantil, para las 

formalidades y tramitación del recurso, pero no para su procedencia; y, 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 

Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 282/2018, en el que consideró que 

como lo establece el artículo 280, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, para la procedencia del recurso de apelación se debe atender a las reglas previstas 

en el Código de Comercio, sin excluir alguna en específico, de manera que en términos del 

artículo 1339 de este último, se debe considerar la cuantía del asunto como parámetro para 

determinar la procedencia del recurso del medio de impugnación. De ahí que, en los casos de 

cuantía menor, según lo previsto en el Código de Comercio, procede el juicio de amparo 

directo en contra de las sentencias que se dicten en los juicios especiales de fianza, sin que 

previamente deba agotarse el recurso de apelación. 

Tesis de jurisprudencia 6/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada a distancia de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022985  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 5/2021 (10a.)  

ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA MERCANTIL NO ES LA ÚNICA QUE PROCEDE 

PARA SU EJERCICIO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos 

amparos directos sostuvieron criterios distintos al analizar si la única vía para el ejercicio de 

la acción causal, prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, es la mercantil, o si puede ser una diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio 

jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de crédito respectivo. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 

la vía mercantil no es la única procedente para el ejercicio de la acción causal, prevista en el 

artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ya que debe atenderse a 

la naturaleza del negocio jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de crédito 

respectivo. 

Justificación: El artículo 168, último párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, prevé la posibilidad de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer la acción 

causal en caso de que la cambiaria haya prescrito o caducado; sin que la acción causal 

sustituya a la cambiaria, ya que no se creó para el caso de que se extinguiera la acción 

cambiaria, sino que se otorgó ese nombre a la acción específica que se ejercitaría 

normalmente sin que existiera de por medio un título cambiario, por tanto, a diferencia de la 

acción cambiaria, que depende de la emisión del título relativo, la acción causal es 

independiente y su ejercicio sólo depende del acto del que derivó la acción. En consecuencia, 

si la acción cambiaria atendiendo a sus características y a lo previsto en los artículos 167 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 1391, fracción IV, del Código de 

Comercio únicamente puede ejercerse en la vía ejecutiva mercantil, no sucede lo mismo con 

la acción causal, la cual al no atender a la misma naturaleza que la acción cambiaria, la vía 

mercantil no será la única procedente para su reclamo, ya que se puede ejercer a través de 

otra vía diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio jurídico subyacente que dio origen a 

la emisión del título de crédito respectivo. Además de que la acción causal contenida en el 

artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no se refiere al derecho 

abstracto de poner en movimiento al órgano jurisdiccional, sino a una acción en estricto 

sentido, así la acción causal puede ser, entre otras, la acción hipotecaria prendaria, de compra, 

de arrendamiento, de transacción, de gestión de negocios o, en fin, cualquier acción que tutele 

el derecho que se pretende reclamar en juicio. 

PRIMERA SALA 

Contradicción de tesis 389/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Séptimo Circuito. 27 de enero de 2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 

Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana 



Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Ana María García 

Pineda. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito al resolver 

el amparo directo 347/2019, en el que consideró que la acción causal prevista en el artículo 

168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mediante la cual el acreedor 

puede exigir el pago de un adeudo consignado en un título de crédito, se ubica en el primer 

supuesto que prevé el numeral 1 de la citada ley, atinente a que se regula exclusivamente por 

cuestiones procesales mercantiles, por ende, la vía para su ejercicio no puede ser distinta a la 

mercantil, esto es, la materia de la relación subyacente no impacta en la acción causal, que 

siempre será reclamable en vía mercantil; y, 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo directo 513/2017, que dio origen a la tesis aislada VII.1o.C.49 C (10a.), 

de título y subtítulo: "ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 168 DE LA 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE 

EN LA VÍA CIVIL Y EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL NEGOCIO JURÍDICO 

SUBYACENTE QUE DIO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."; publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 1 de junio de 2018 a las 10:07 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2752, 

con número de registro digital: 2017047. 

Tesis de jurisprudencia 5/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada a distancia de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023008  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.3o.C.434 C (10a.)  

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. NO PROCEDE SI SE DECLARA 

FUNDADA LA VIOLACIÓN PROCESAL CONSISTENTE EN LA NO ADMISIÓN 

DE UNA PRUEBA TESTIMONIAL LEGALMENTE OFRECIDA, CONFORME AL 

ARTÍCULO 692 QUÁTER, SEXTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Hechos: Se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que el 

tribunal de alzada ordene al Juez del conocimiento reponer el procedimiento para que admita 

una prueba testimonial, instruyendo su preparación y desahogo. La autoridad responsable 

consideró necesario consultar a este órgano colegiado los efectos de la sentencia amparadora, 

lo que motivó la aclaración de ésta. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito aclara que los efectos de la concesión 

del amparo son calificar como fundado el argumento de la apelación preventiva, vinculado 

específicamente contra la violación procesal consistente en la omisión de pronunciarse 

respecto de la prueba testimonial, lo que llevará a la Sala responsable y no al Juez natural 

ordenar y tramitar la adecuada recepción del medio de prueba respectivo en términos del 

artículo 692 Quáter, sexto párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, aplicable para la Ciudad de México. 

Justificación: Lo anterior es así, porque al constatarse un vicio en la sentencia que concedió 

el amparo, lo procedente es precisar el punto relativo. En este sentido, el artículo 692 Quáter, 

sexto párrafo, citado, dispone que si dentro de las violaciones procesales combatidas a través 

del recurso de apelación admitido en el efecto devolutivo de tramitación preventiva, se 

encuentra la no admisión o recepción de una probanza que fue legalmente ofrecida o 

admitida, el tribunal de alzada declarará fundado el recurso y ordenará y tramitará la 

adecuada recepción del referido medio de prueba. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Aclaración de sentencia derivada del amparo directo 992/2019. 15 de octubre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Rigoberto 

Calleja Cervantes. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022989  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.12o.C.156 C (10a.)  

COSTAS. SON DE CUANTÍA INDETERMINADA CUANDO SE DEMANDA AL 

NOTARIO PÚBLICO LA NULIDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA. 

La base para cuantificar las costas solicitadas por un notario público cuando en el juicio se 

demanda la nulidad de la escritura pública de compraventa que otorgó, con independencia de 

si se realizó o no el estudio de fondo, será la prevista en el artículo 129 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, abrogada, que 

regula el procedimiento de cuantificación de los asuntos de cuantía indeterminada o también 

conocidos como no pecuniarios, que deben cubrirse por cada una de las actuaciones ahí 

detalladas. Lo anterior, debido a que la naturaleza de las prestaciones reclamadas por el actor 

al fedatario público no pueden ser estimadas pecuniariamente, es decir, no pueden 

cuantificarse o valorarse en cantidad líquida, dado que en el juicio sólo se le reclama una de 

las consecuencias jurídicas de esa nulidad, como es la cancelación de dicha escritura, lo cual 

no es susceptible de valoración económica. Por tanto, no se debe tomar en cuenta el valor del 

inmueble materia de la compraventa, porque esta prestación sólo se exige a las partes 

vendedora y compradora que celebraron el acto traslativo de dominio, de tal suerte que la 

nulidad sólo afecta los intereses jurídicos de estas últimas. Esto es, al notario no se le 

demanda el pago de una prestación en cantidad líquida ni determinable en dinero, sino 

únicamente las prestaciones que se le exigen se traducen en realizar las anotaciones 

correspondientes y que quede constancia en el protocolo a su cargo de dicha cancelación. 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 338/2019. Francisco de Icaza Dufour. 16 de enero de 2020. Unanimidad 

de votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secretaria: Hatzibeth Erika Figueroa 

Campos. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 

119/2010, de rubro: "COSTAS. PARA ESTABLECER SU MONTO CUANDO EN LA 

CONTIENDA SE RECLAMAN PRESTACIONES DE CUANTÍA INDETERMINADA E 

INDETERMINABLE, DEBE ATENDERSE, ADEMÁS DEL VALOR DEL NEGOCIO, A 

TODAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL SUMARIO, AUN CUANDO LAS 

PRESTACIONES RECLAMADAS NO SEAN DE CARÁCTER 

PREPONDERANTEMENTE ECONÓMICO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 149, con 

número de registro digital: 162897. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023025  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.8o.C.84 C (10a.)  

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA EN DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 

La caducidad es la extinción de la instancia en razón de que las partes abandonan el ejercicio 

de la acción procesal, manifestándose el abandono en que ninguna de ellas hace en el proceso 

las promociones necesarias para que éste llegue a su fin. La caducidad de la instancia 

descansa fundamentalmente en la idea de que, teniendo la sociedad y el Estado interés en que 

no haya litigios porque éstos son perturbaciones graves de la normalidad tanto social como 

legal, y como los juicios pendientes por tiempo indefinido producen daños sociales 

manteniendo en estado de inseguridad e incertidumbre los intereses tanto económicos como 

morales que son materia de la contienda y a las relaciones jurídicas que son objeto de la litis, 

así como a las que de ellas dependen, con trastornos evidentes a la economía social, es 

necesario entonces poner fin a ese estado de cosas cuando las partes no revelan interés en 

dirimir el conflicto. De donde se deduce que la caducidad de la instancia únicamente opera 

cuando se trata de un verdadero juicio, esto es, una controversia entre partes que tienen 

intereses opuestos, para cuya composición interviene el Juez, pues en tal supuesto existe la 

necesidad social que justifica la caducidad, o sea, la exigencia de poner fin al estado de 

inseguridad jurídica e incertidumbre producidas por un conflicto que permanezca sin ser 

resuelto durante largo tiempo. Lo que se corrobora atendiendo a lo previsto en los artículos 

1076 del Código de Comercio, 373, fracción IV, 375, párrafos segundo y tercero, y 378 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, disposiciones que ponen de manifiesto que la 

caducidad de la instancia se predica respecto del juicio propiamente dicho, es decir, el 

conflicto judicial suscitado entre partes, como lo revela la referencia que en los citados 

preceptos se hace a "partes", "juicio", "demanda", "negocio principal", etc., que sólo pueden 

presentarse si se trata de un juicio entendido como procedimiento contencioso, conflicto o 

litigio entre partes. Luego, como la esencia de la jurisdicción voluntaria consiste en que se 

ejerce frente a un solo interesado o por acuerdo de dos o más interesados, inter volentes, esto 

es, entre personas que ocurren al Juez faltando la pugna de voluntades y, por ende, estando 

ausentes los elementos de un litigio, se concluye que en el trámite de unas diligencias de 

jurisdicción voluntaria no opera la caducidad de la instancia, porque si se trata de jurisdicción 

voluntaria no puede hablarse de la necesidad social que justifica la perención, esto es, la 

exigencia de poner término al estado de inseguridad e incertidumbre producidas por un litigio 

que permanece sin ser fallado durante el tiempo que marca la ley respectiva, ya que en las 

diligencias de jurisdicción voluntaria, por su naturaleza no existe tal situación de litigio ni se 

trata de un "juicio". 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 360/2019. Fermaca Pipeline de Occidente, S. de R.L. de C.V. 12 de 

febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: 

Patricia Villa Rodríguez. 



Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2023017  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de abril de 2021 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.42 K (10a.)  

OBJETO SOCIAL DE UNA PERSONA JURÍDICA. NO ACREDITA EL INTERÉS 

LEGÍTIMO. 

La libertad de las personas físicas para asociarse y establecer libremente su objeto social no 

obliga a que, por ese solo hecho, las autoridades o terceros deban actuar en un determinado 

sentido. El objeto social de una persona jurídica es una declaración unilateral que constituye 

un interés simple. La expresión de intereses, fines, preferencias u objetivos de una persona 

jurídica no crea el interés legítimo, porque éste se basa en la existencia de un perjuicio y no 

en las finalidades de los sujetos. Lo mismo sucede con la autoproclamación o 

autorreconocimiento como indígenas o pertenecientes a un grupo social, pues no son las 

preferencias o intereses de los sujetos los que constituyen el interés legítimo, sino el perjuicio 

que efectivamente puedan resentir y que deben probar para que la acción de amparo sea 

procedente. Así, por ejemplo, la autoproclamación que una persona jurídica haga en sus 

estatutos sociales de ser defensora de derechos al medio ambiente sano, al agua, a la 

alimentación o de derechos de los pueblos indígenas, no bastan para estimar configurado el 

interés legítimo. En ese sentido, si se permitiera que una persona jurídica ocurriera en defensa 

de un derecho del que no es titular, sino en el que sólo tiene un interés simple constituido por 

su autoproclamación, afición, identidad, etcétera, y no por la existencia de un perjuicio, se 

corre el grave riesgo de confrontar o de perseguir intereses contrarios a los verdaderos 

titulares de esos derechos y caer en la anarquía. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/2019. Coordinador Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y otros. 20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 

Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis 

Sabedra Alvarado Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022970  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa, Civil)  

Tesis: 1a./J. 4/2021 (10a.)  

CARTA FACTURA. CUANDO SE CONCATENE CON OTROS MEDIOS DE 

PRUEBA PUEDE ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO 

AUTOMOTOR EN UN JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los 

procedimientos de tercería excluyente de dominio, la carta factura podía o no tener valor 

probatorio para demostrar la propiedad de los vehículos que fueron materia de embargo, en 

consideración a las características, temporalidad y finalidades por las que era expedido ese 

documento. 

Criterio jurídico: Ante la imposibilidad de exhibir la factura, la carta factura adminiculada 

con otros medios de prueba puede acreditar la titularidad sobre un vehículo automotor 

materia de una tercería excluyente de dominio, resultando insuficiente por sí misma. 

Justificación: Para determinar el valor convictivo que puede generarle al juzgador la carta 

factura para la demostración de la propiedad de un vehículo automotor, al emplear las reglas 

de la racionalidad general y de la experiencia, debe considerar las posibilidades fácticas de 

que, quien se ostente como su propietario, pueda exhibir la factura del mismo. Por lo que 

para tal efecto, este último deberá proporcionar los medios de prueba necesarios para 

acreditar tanto las condiciones o modalidades en que obtuvo esa propiedad (compraventa de 

contado, a través de un crédito, etcétera), como las circunstancias por las que la aludida 

factura está en posesión de otra persona o incluso, ha sido extraviada o destruida. Ello, a fin 

de que con base en esos medios de prueba, el juzgador esté en aptitud de determinar si era o 

no exigible la presentación de la factura y, en su defecto, pueda la carta factura generar un 

mayor grado de certeza sobre la titularidad del vehículo. Lo anterior, al margen de la 

temporalidad de la carta factura pues lo relevante es que sobre los fines administrativos a los 

que podría estar ligada a esa temporalidad, está la posibilidad de que quien verdaderamente 

sea el propietario de un automóvil pueda demostrarlo, no obstante la imposibilidad justificada 

de exhibir la factura respectiva o, incluso, una carta factura más reciente. 

PRIMERA SALA 

Contradicción de tesis 185/2020. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros 

Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma 

Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 743/2019, en el que sostuvo que la naturaleza 

de la carta factura era la de un título de propiedad cuya fuente era un contrato de compraventa 



a plazos y, por ende, si una persona adquiría un vehículo y le era entregada una carta factura, 

porque aún no pagaba el total del precio, ese hecho, ordinariamente, indicaba que el acto 

jurídico fuente del documento fue un contrato de compraventa conforme con el cual se 

transfería la propiedad; y, 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al 

resolver el amparo directo 300/2009, que dio origen a la tesis aislada I.4o.C.186 C (10a.), de 

título y subtítulo: "CARTA FACTURA. POR REGLA GENERAL ES INSUFICIENTE 

PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR."; publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero 

de 2010, página 2017, con número de registro digital: 165603. 

Tesis de jurisprudencia 4/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada a distancia de diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de 

abril de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 
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RENUNCIA. CUANDO EL DOCUMENTO RESPECTIVO CONTENGA DOS 

ELEMENTOS DE SUSCRIPCIÓN, COMO SON LA HUELLA DACTILAR Y LA 

FIRMA AUTÓGRAFA, BASTA QUE SE ACREDITE LA VERACIDAD DE UNO DE 

ELLOS PARA DARLE PLENA EFICACIA PROBATORIA (ARTÍCULO 802 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2012). 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes llegaron a posturas contradictorias al analizar 

la eficacia probatoria de los elementos de suscripción del escrito de renuncia –huella dactilar 

y firma autógrafa–; así, el Pleno de Circuito concluyó que cuando en un escrito de renuncia 

coexistan una firma y una huella digital, bastará con que se acredite la falsedad de uno de 

éstos para que la documental pierda valor probatorio, ello con independencia de que subsista 

el otro signo distintivo; en contrapartida, el Tribunal Colegiado de Circuito determinó que 

para que se considere a alguien como autor de un escrito de renuncia, es suficiente que se 

demuestre la veracidad de la firma o la huella dactilar para que tal documento posea pleno 

valor probatorio. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que de conformidad con el texto del artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta 

el 30 de noviembre de 2012, cuando el escrito de renuncia contenga dos elementos de 

suscripción, como son la firma o la huella digital, es suficiente que se acredite la veracidad 

de uno de ellos para que le sea atribuida la autoría al suscriptor. 

Justificación: El artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre 

de 2012, establece que se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe, 

entendiendo por suscripción a la colocación al pie del escrito de la firma o huella digital que 

sean idóneas para identificar a la persona que suscribe. Así, es jurídicamente válido concluir 

que cuando en una contienda en materia de trabajo se ofrezca como prueba la renuncia y 

dicho documento contenga los dos elementos de suscripción, esto es, la huella dactilar y la 

firma autógrafa, basta que se acredite la veracidad de uno de ellos para otorgarle plena 

eficacia probatoria, pues el texto de la ley aplicable en esos casos así lo exige. Ello al margen 

de que no se acredite la autenticidad del otro signo distintivo. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 243/2020. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo 

del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo el Décimo Octavo 

Circuito. 27 de enero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 

Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín 

Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la 

Mora. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Pleno en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

2/2019, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.VI.L. J/11 L (10a.), de título y 



subtítulo: "RENUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO RESPECTIVO COEXISTAN UNA 

FIRMA Y UNA HUELLA DIGITAL QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ 

CON QUE ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE UNO DE ESOS ELEMENTOS 

PARA QUE TODO EL DOCUMENTO PIERDA VALOR PROBATORIO.", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo II, 

octubre de 2020, página 1395, con número de registro digital: 2022249; y, 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 108/2020. 

Tesis de jurisprudencia 6/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

mayo de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 
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DECLARACIONES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 32, CUARTO 

PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA 

COMPLEMENTARIA SUSTITUYE A LA NORMAL. 

Hechos: La quejosa reclamó en amparo directo la sentencia dictada en el juicio contencioso 

administrativo, en la que se declaró la nulidad de la resolución impugnada y se ordenó a la 

autoridad demandada que tomara en consideración tanto la declaración fiscal normal como 

la complementaria, al considerar que esa decisión es ilegal e incongruente, porque la segunda 

excluye a la primera. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, conforme al artículo 

32, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la declaración complementaria 

sustituye a la normal. 

Justificación: Del artículo 32 citado se advierte que la modificación de las declaraciones se 

hará mediante la presentación de la que sustituya a la anterior. Así, la declaración 

complementaria deberá contener todos los datos que requiera la normal y no únicamente los 

que sean objeto de modificación, lo cual permite al contribuyente contar con un solo 

documento para conocer su última declaración. Dicha regla fue producto de la reforma al 

cuarto párrafo del precepto mencionado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 

de junio de 2009, de cuya exposición de motivos se advierte que se debió a que con motivo 

de la simplificación administrativa y del avance de los medios electrónicos, la elaboración 

de una nueva declaración no constituía una carga excesiva para el contribuyente, tomando en 

cuenta que podría recuperar los datos expuestos en su declaración original, sin necesidad de 

volver a capturarlos ni borrar los que no pretende modificar; de ahí que resulte ilegal que se 

tomen en consideración ambas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 398/2019. 11 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael 

Rivera Durón. Secretario: Rodolfo Beltrán Corral. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS. PARA QUE PROCEDA POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS O PROFESIONALES, ES NECESARIO 

QUE EL PROFESIONISTA SE HAYA DIRIGIDO EN FORMA DILIGENTE, 

PROFESIONAL Y CON PERICIA, VELANDO POR LOS INTERESES DE SUS 

CLIENTES O PRESTATARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Si bien el artículo 2274 del Código Civil del Estado de Jalisco faculta a los profesionistas a 

exigir sus emolumentos cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que se les 

encomiende, salvo pacto en contrario, también lo es que dicho precepto debe interpretarse de 

manera sistemática con los diversos artículos 2254 y 2261 de la propia codificación, así como 

con el artículo 19 de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, 

abrogada. Ahora bien, considerando que el artículo 2254 citado, establece que el contrato de 

prestación de servicios técnicos o profesionales es aquel por virtud del cual el prestador se 

obliga a proporcionar en beneficio del cliente o prestatario, determinados servicios que 

requieren de una preparación técnica o profesional; el diverso 2261 dispone que el prestador 

es responsable hacia con el cliente, por negligencia, impericia o dolo de su parte o de 

cualquier persona que dependa de él; y el correlativo 19 de la ley mencionada prevé que el 

profesionista no tendrá derecho a cobrar al cliente sus emolumentos cuando un laudo arbitral 

le haya sido adverso; resulta inconcuso que para que proceda la acción de pago de honorarios 

por prestación de servicios técnicos o profesionales, no basta con que éstos se hubieran 

prestado, sino que el profesionista se haya dirigido de manera diligente, profesional y con 

pericia, velando por los intereses de sus clientes o prestatarios. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 298/2019. Carlos Manuel Arellano Anaya. 7 de febrero de 2020. Unanimidad 

de votos. Ponente: César Augusto Vera Guerrero, secretario de tribunal autorizado por la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretario: Óscar Samuel Soto Montes. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

 


